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Ubicación 18876

Condenado ISAURO OVIEDO BOTACHE
C.C# 5871112

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 17 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria-á
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 090 del
15 de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), RECONOCE REDENCION,
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art, 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia 21 de Marzo de 2023,

Vencido el término del traslado, SI NO Q se presentó sustentación del
recurso,

EL SECRETARIO(A)

Una k^na rai\^ez valdesraw

Ubicación 18876

Condenado ISAURO OVIEDO BOTACHE
C,C# 5871112

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 22 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art, 189 inciso 2" del C P.P, Vence el 23 de
Marzo de 2023,

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

ELSECRETARIO(A)

r/^Lca k
Una karina rRAMÍREZ VALDERRAMA
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JUZGMIO 2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email ekiolStaacenaoljgnatijttcnl Qov.to
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Bogotí D.C. febrero guiñee (1S) de dos mi! veintitrés (2023).

OBJETO OE DECISIÓN

El despactw se pronuncia respecto a la eventual reclención de pena en favor dd
sentendado a ISAURO OVIEDO BOTACHE, confonne la documentación enviada
del panal.

ANTECEDENTES

1. Este Despacho vigila y ejecuta la condena impuesta por el Juzgado 36 Penal del
Circuito con Función oe cwiocimiento de esta ciudad, a ISAURO OVIEDO
BOTACHE, el 29 de junio de 2016 a través de la cual lo condenó a 156 meses de
prisión, a la accesoria de inhaDilitación para el ejerotoo de derechos y funciones
públicas por un iapso Igual al de la pena de pnslón, por encontrarloresponsable del
delito de ACTOS SEXUALES CON MENORDE 14 AÑOS AGRAVADO, negándole la
suspenaón condicional de la ejecuciónde la pena y la prisióndomidliaha.

2. ElTriDunal Superiordel Distrito Judidal de Bogotá, mediante falb de fecha 14 de
dlciemore de 2016. CONFIRMO la sentencia de primer grado. Por su Parte, la Sala de
Casación Penal de laCorte Suprema de Justda, ei 13 de maizo de 2019 inadmitió la
demanda de casación presentada por el defer^sorde los condenados

3. De acuerdo cor la informaciórt obrante en autos, ISAURO OVIEDO BOTACHE
privadode la libertaddesde el 22 de diciembre de 2014.

4. EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO de BOGOTA D.C. allegó
lossiguientes documentos paraefectuarlapertinente redención de penaportrat)ajo
cumplido porISAURO OVIEDO BOTACHE en ese establecimiento carc^ario asi:
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5. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado porel implicado, calificándose
comostóresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del articulo 101
de la ley 65 de19e3.

6. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señalaque corresponde al
juezde ejecución de penasy medidas de seguridad conceder la redención de pefia
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

7. EstaUece el articulo 62 de la Ley 65 de 1993 lo siguioite:

•Artículo 8Z Redendónde pena portrabajo. B juezde e^eeuetó" <íe penas y medidas
de seguridad conceden laredención de perwpor t'sOajo a fes coníienaiJos a pena
privativa de la ribertad

Atosdetendosy a /oscondenados se lesafionará undíaQe reausión pordosdíasde
trabajo. Paraestosefectos nose podríncomputar masdeocho horas diarias de
Irabajol. )'

8. Conforme a todispuestoporel articulo 62 de la Ley 65 de 1993las actividades
laborales desarrolladas por ISAURO OVIEDO BOTACHE le representan
descuentos de pena de 74^ días.

9 Enelcaso suC yúd/ce se reúnen todos losrequisitos contemplados en ia leypara
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentericiado Isauro Oviedo
BOTACHE, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatanel tiempo
de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificacáones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en e¡
establecimiento de reclusión donde ha pennanecido.

Por loanterior se cumplen lospresupuestos paraefectuar el reconocánienlo delcaso,
)oque asi se harámediante este proveído.

Por 10 brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA D,C.

RESUELVE

Primero; RECONOCER como parle cumplida de la pena impuesta a ISAURO
OVIEDO BOTACHE el periodo de 74,5 diaa, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de confomiidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo; Expedir copia de esta decisión con destino al reclusoro donde se
encuentra descontando pena el sentenciado ISAURO OVIEDO BOTACHE para los
fines legales pertinentes.
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Tereere: Contra lapresente dedsl6n proceden los recufBos de ley.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

iílíyii/^> $Mario Femando Narváez

• o de

13m 2023
¿a^orp:.

El Secretario^
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO;

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.S: _ A.I; i. OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / Úli

DATOS DEL INTERNO:

FirmS: ^NombreTIT^aav o Firirta: ^

Cédula: «-11-

Fecha;'2G / Qt/ Z^Z3

Teléfonos: ^

Recibe copia del documento; SI: No: |.



RE: N118876 - 25 Al 090 ISAURO OVIEDO BOTACHE- REDENCION v %
V

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co> - _
Lun 13/03/2023 9:17

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 13de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto de fecha 090 del 15 de febrero de
2023, por medio del cual se redime pena al señor ISAURO OVIEDO BOTACHE, condenadodentro del
proceso 11001-60-00-015-2014-06629-00 por del delito de ACTOS SEDALES CON MENOR DE 14 AÑOS.

IGUALMENTE, MANIFIESTO QUE INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL SUSTENTARE DENTRO
DEL TERMINO LEGAL

Atentamente,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 12:14 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 18876 - 25 Al 090 ISAURO OVIEDO BOTACHE- REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite LINK proceso paraverificación de datos del A1090 - ISAURO OVIEDO
BOTACHE, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado. ^

*

AVISO DF, CONFIDRNCIAI.IDAD; F.ste correo electrónico contiene información de la Rama liidicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,



resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue Dueda tener del mismo, Si no es el destinatario.
, no r^drá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev

127ídel 5 de enero de 2009 v todas lasaueleaoliauen. Si eseldestinatario, lecorresDonde mantener reserva
en Eefieral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aueexista

. autorización exnlícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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